
 

LIBRO GENERAL DE EXPEDIENTE

 
EXPEDIENTE: 2023 MC-00008



1. EXPEDIENTE2023 MC-00008
1.1. Datos Generales del Expediente
  
EXPEDIENTE: 2023 MC-00008

PROCEDIMIENTO: 13122 MODALIDAD: ECON MODIFICACIÓN DE CREDITO

DESCRIPCIÓN: GENERACIÓN DE CRÉDITOS SUBVENCIÓN PLAN EMPLEO 0023 Y

0024 (REVISADO)

FECHA:: 25/01/2023 HASTA: __/__/____

TITULAR EXPEDIENTE: P2900700B AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE
  

1.2. Actuaciones del Expediente
  

  

FECHA DESCRIPCIÓN USUARIOS ESTADO
25/01/2023 RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE

SUBVENCIÓN
sicervino Pendiente

25/01/2023 INFORME DESGLOSE GASTO PE 0023 sicervino Pendiente

25/01/2023 INFORME DESGLOSE GASTO PE 0024 sicervino Pendiente

25/01/2023 001_MC_00008_23_PROVIDENCIA_2023
PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN
ACCIONES 0023 y 0024

jvillanova Ejecutado

26/01/2023 002_MC_00008_23_GEN_PROPUESTA_2023
PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN
ACCIONES 0023 y 0024

aperea Ejecutado

26/01/2023 003_MC_00008_23_GEN_F-0036_2023
PPROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN
ACCIONES 0023 y 0024

rbueno Ejecutado

26/01/2023 004_MC_00008_23_DECRETO_2023 PROGRAMA
DE EMPLEO Y FORMACIÓN ACCIONES 0023 y
0024 2023/00408

magomez Ejecutado

31/01/2023 Operación 2023-11000179 sicervino Ejecutado

31/01/2023 Operación 2023-22000902 sicervino Ejecutado



RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  EMPLEO,  EMPRESA  Y  TRABAJO  AUTÓNOMO  DE

MÁLAGA DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA  EN

MATERIA  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  PARA  EL  EMPLEO  PARA  INCENTIVAR  LA  REALIZACIÓN  DEL

PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN CONFORME A LO PREVISTO EN LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE

EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, MODIFICADA POR LA

ORDEN DE 11 DE ABRIL DE 2022, POR LA QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN EN

LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  Y  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA

CONCESIÓN SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A DICHO PROGRAMA.

Examinadas las solicitudes presentadas en la convocatoria efectuada por la Resolución de 7 de julio

de 2022 (BOJA número 132 de 12/07/2022), de la Dirección General de Formación Profesional para el Em-

pleo, por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021,

por la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se

aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia

competitiva a dicho programa, quedan constatados los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 17 de septiembre de 2021, se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía número 180 la citada Orden de 13 de septiembre de 2021.

SEGUNDO.- Con fecha 19 de abril de 2022, se publica, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(número 73), la Orden de 11 de abril de 2022 por la que se modifica la Orden de 13 de septiembre de 2021.

TERCERO.- Con fecha 12 de julio de 2022, se publica en el BOJA número 132 Resolución de 7 de julio

de 2022, asignando a la provincia de Málaga un total de 18.042.000 euros.

CUARTO.- En el plazo establecido en el resuelve decimocuarto de la Resolución de Convocatoria, se

presentan en la provincia de Málaga un total de 51  solicitudes de subvención.

QUINTO.- Con fecha 30 de agosto de 2022, se publicó Anuncio de esta Delegación Territorial, en la

página Web de la Consejería, requiriendo a las entidades interesadas relacionadas en el Anexo I de dicho

Anuncio, para que subsanaran las faltas o deficiencias que se indicaban para cada una de ellas, concedién-

dose un plazo de subsanación de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación del

presente anuncio.

SEXTO.- Con las solicitudes presentadas en tiempo y forma, y una vez subsanadas las mismas con-

forme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 y el resuelve decimoquinto

1

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.

Delegación  Territorial  de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo
Autónomo en Málaga.
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de la Resolución de convocatoria, se ha procedido a su análisis y valoración de acuerdo a lo dispuesto en los

citados preceptos. 

SÉPTIMO.- Evaluadas las citadas solicitudes, con fecha 22 de septiembre de 2022 se dicta por el ór-

gano instructor la propuesta provisional de resolución de concesión en cuyos anexos se recogían la relación

de entidades beneficiarias provisionales y suplentes, así como las puntuaciones obtenidas y el detalle del

desglose presupuestario de las cantidades concedidas y de las acciones formativas aprobadas, concedién-

dose mediante la misma, un plazo de diez días hábiles, para que las entidades interesadas pudieran alegar y

presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, reformular su solicitud, presentar la

documentación acreditativa de la concurrencia de los requisitos previstos así como del cumplimiento de los

méritos alegados y/o comunicar la aceptación de la subvención propuesta, de acuerdo con el artículo 27 de

la Orden de 13 de septiembre de 2021.

OCTAVO.- Una vez analizadas las alegaciones y comprobada la documentación presentada durante

el tramite de audiencia, el órgano instructor emitió con fecha 9 de diciembre de 2022 propuesta definitiva

de resolución en los términos previstos en el artículo 28 de la Orden de 13 de septiembre de 2021. 

A los referidos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia para dictar la presente resolución corresponde al Titular de la Delega-

ción Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Málaga de conformidad con lo dispuesto  en la

disposición adicional primera, apartado 2, de  la Orden de 13 de septiembre de 2021.

SEGUNDO.- La presente resolución se dicta al amparo de lo establecido en el resuelve decimoctavo

de la resolución de convocatoria,  habiéndose observado  lo establecido en las bases reguladoras y  demás

normativa de aplicación.

TERCERO.- Las entidades beneficiarias estarán sujetas al régimen jurídico previsto en el artículo 2

de la Orden de 13 de septiembre de 2021.

CUARTO.- La financiación de las subvenciones concedidas al amparo de la presente resolución pro-

vienen en su totalidad de fondos de la Administración General del Estado. Las partidas presupuestarias con

cargo a las cuales se abonará la presente subvención, así como las anualidades e importes por anualidad

son los establecidos en el resuelve primero y cuarto letra e) de la Resolución de convocatoria.

QUINTO.- La cuantía de la subvención es la contemplada en el Anexo II a la presente Resolución y se

abonará en la forma y secuencia de pago prevista en el artículo 35 de la Orden de 13 de septiembre de 2021

y el resuelve vigésimo de la resolución de convocatoria.

Las partidas presupuestarias con cargo a las cuales se abonará la presente subvención, así como las anuali-

dades e importes por anualidad son:
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• 2022 - 1000180000 G/32D/46003/29 S0044 - 16.182.000 euros

• 2022 - 1000180000 G/32D/48303/29 S0044 -       930.000 euros 

• 2023 - 1000180000 G/32D/48303/29 S0044 -       930.000 euros

SEXTO.- De conformidad con el artículo 35.3 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 una vez reci-

bidos los fondos por la entidad beneficiaria presentará certificación de ingreso en contabilidad con especifi-

cación del número de asiento contable ante el órgano competente para resolver, en el plazo de un mes des-

de que se produzca el pago de la subvención concedida.

SÉPTIMO.- Según el artículo 8.3 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 los proyectos deberán co-

menzar en el plazo máximo de cuatro meses a contar desde la publicación de la resolución de concesión,

entendiendo como comienzo, el día de la puesta en marcha de todos los contratos de formación en alterna-

cia del alumnado. Dicho plazo podrá ser ampliado por el órgano competente para resolver a solicitud de la

entidad beneficiaria, siempre que se encuentre fundamentado en causas de fuerza mayor o bien en circuns-

tancias sobrevenidas, no pudiendo exceder de la mitad del inicialmente establecido.

OCTAVO.- Las entidades beneficiarias deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que

se concede la subvención, la correcta aplicación de los fondos recibidos y los objetivos perseguidos en los

términos previstos en el artículo 36 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 y el resuelve vigésimotercero

de la resolución de convocatoria.

La emisión del segundo pago del 50 por ciento restante del importe concedido para la totalidad del proyec-

to, en lo que respecta a entidades privadas sin ánimo de lucro, se encuentra supeditada a la presentación

por parte de la entidad beneficiaria de la justificación del primer pago, acompañando de la documentación

prevista en el artículo 36, antes citado.

La justificación final de la subvención concedida se presentará por la entidad beneficiaria ante el órgano

concedente en el plazo máximo de tres meses tras la finalización de la ejecución del proyecto, sin perjuicio

de la posibilidad de la ampliación del plazo de justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre

que con ello no se perjudiquen derechos de tercero prevista en el artículo 32 de las bases reguladoras y en el

artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

NOVENO.- Además de las obligaciones establecidas con carácter general en los artículos 14 y 46 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y los artículos 116 y 119.2.h) del Decreto Le-

gislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de La Hacienda

Pública de la Junta de Andalucía, las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones genéricas es-

tablecidas en el artículo 33 y las obligaciones específicas del artículo 34 de la Orden de 13 de septiembre de

2021, así como las establecidas en el resuelve vigesimoprimero de la resolución de convocatoria. 
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DÉCIMO.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-

dencia del mismo, en los términos previstos en el artículo 38 y 39 de la Orden de 13 de septiembre de 2021.

DÉCIMO PRIMERO.-  Las obligaciones cuyo cumplimiento asume la entidad con la aceptación de la

presente Resolución son las citadas expresamente en el artículo 33 y 34 de la Orden de 13 de septiembre de

2021 y en el resuelve vigesimoprimero de la Resolución de 7 de julio de 2022, de la Dirección General de For-

mación Profesional para el Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la orden

citada. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Para la modificación de la resolución se estará a lo estipulado en el artículo

121 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 32 de la Orden de 13 de septiembre de 2021.

Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta los hechos y fundamentos de derecho, y demás disposi-

ciones de general y pertinente aplicación y de conformidad con la propuesta de resolución definitiva formu-

lada por el órgano instructor del procedimiento de fecha 9 de diciembre de 2022 que ha sido fiscalizada de

conformidad por la Intervención Provincial en fecha 19 de diciembre de 2022, 

RESUELVO

PRIMERO.- Conceder y aprobar los proyectos y la ejecución de las acciones formativa, desestimar,

declarar desistidas y archivadas, en su caso, las solicitudes en los términos y conforme se detalla en los si-

guientes anexos:

- Anexos I: Puntuaciones obtenidas por las entidades beneficiarias definitivas.

- Anexo II:  Relación entidades beneficiarias definitivas y suplentes, desestimadas o desistidas y desglose

presupuestario por proyecto concedido.

- Anexo III: Acciones formativas autorizadas por proyecto

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución con los tres anexos citados en el re-

suelvo anterior en el portal web de Formación Profesional para el Empleo previsto en la convocatoria y de

acuerdo con el artículo 30 de la Orden de 13 de septiembre de 2021. 

Esta publicación sustituye en todo caso a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada ante la jurisdicción conten-

cioso-administrativa en el plazo de 2 meses. Todo ello de conformidad con lo  dispuesto en los artículo 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
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Públicas y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-administrativa. 

En Málaga, a la fecha certificada en el pie de firma.

LA DELEGADA TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO DE MÁLAGA
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Plaza Alcalde Antonio Vega González, s/n
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

Doña Isabel Cruz García, Administrativa del Centro Municipal F.E. Jabalcuza del Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre (MÁLAGA)

INFORMA:

Que con fecha 20 de diciembre de 2022 se emitió Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa 
y Trabajo Autónomo de Málaga de concesión de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia 
de Formación Profesional para el Empleo para incentivar la realización del Programa de Empleo y Formación, 
apareciendo en el Anexo II Relación Entidades Beneficiarias definitivas y desglose presupuestario el Expte 
29/2022/PE/0023 Empleo Formación Jabalcuza 45 del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre con la cuantia 
subvencionada por la Junta de Andalucía de 399,448,80 € con las acciones formativas autorizadas de: SSCM0108-
Limpieza de Superficies y Mobiliario en edificios y Locales (Nivel 1), FCOV23 Competencia Matemáticas N2, 
FCOV05 Comunicación en Lenguas Extranjeras Inglés N2 y HOTA0108 Operaciones Básicas de pisos en 
Alojamientos (Nivel 2).

El presupuesto solicitado se distribuye en los siguientes conceptos:

 Costes Salariales para la contratación del personal de ejecución ………………….……. 131.376,00 euros

Retribuciones…………………...81.454 €
Cuota patronal…………………..49.922 €

 Costes directos e indirectos de formación y funcionamiento no salariales…….………….. 36.960,00 euros

 Costes derivados de los contratos para la formación y el aprendizaje alumnado
-15 Alumnos/as trabajadores…………………………………………………………..….. 231.112,80 euros

Retribuciones…………………...201.068,80 €
Cuota patronal…………………..  30.044,00 €

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma digital
                            

                                           Fdo. Isabel Cruz García 
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Plaza Alcalde Antonio Vega González, s/n
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

Doña Isabel Cruz García, Administrativa del Centro Municipal F.E. Jabalcuza del Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre (MÁLAGA)

INFORMA:

Que con fecha 20 de diciembre de 2022 se emitió Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa 
y Trabajo Autónomo de Málaga de concesión de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia 
de Formación Profesional para el Empleo para incentivar la realización del Programa de Empleo y Formación, 
apareciendo en el Anexo II Relación Entidades Beneficiarias definitivas y desglose presupuestario el Expte 
29/2022/PE/0024 Empleo Formación 30 del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre con la cuantia subvencionada 
por la Junta de Andalucía de 399,448,80 € con las acciones formativas autorizadas de: IMA0108-Operaciones de 
Fontanería y Calefacción-Climatización Doméstica (Nivel 1) y AGAO0208-Instalaciones y Mantenimiento de 
Jardines y Zonas Verdes (Nivel 2).

El presupuesto solicitado se distribuye en los siguientes conceptos:

 Costes Salariales para la contratación del personal de ejecución……………………..…. 131.376,00 euros

Retribuciones…………………...81.454 €
Cuota patronal…………………..49.922 €

 Costes directos e indirectos de formación y funcionamiento no salariales…….………….. 36.960,00 euros

 Costes derivados de los contratos para la formación y el aprendizaje alumnado
-15 Alumnos/as trabajadores……………………………………………………………..... 231.112,80 euros

Retribuciones…………………...201.068,80 €
Cuota patronal…………………..  30.044,00 €

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma digital
                            

                                           Fdo. Isabel Cruz García 
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EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

 A Y U N T A M I E N T O
                   DE
ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )
         Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

1

PROVIDENCIA DE ALCALDIA

Como consecuencia de:

– Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la Delegación Territorial de Empleo, 

Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industrial, Conocimiento y 

Universidades en Málaga, por la que se emite Resolución Definitiva en la Convocatoria de 

Subvenciones en Régimen de Concurrencia Competitiva en el Programa de Empleo y 

Formacion, (Orden de 13 de Septiembre de 2021).Modificada por la orden de 11 de abril 

de 2022, por la que ss regula el programa de empleo y formación en la comunidad 

autónoma de andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa.  

29/2022/PE/0023 formación empleo jabalcuza y 29/2021/PE/0024  formación empleo 

jabalcuza sostenible.

Por todo ello y por medio de la presente:

DISPONGO:

1.- Incoar expediente de modificación de créditos  presupuestarios nº 00008 2023 en la 
modalidad de Generación de Créditos.

2.- Que por Intervención se emita informe sobre la legislación aplicable, el 
procedimiento a seguir en la tramitación de la presente modificación presupuestaria, así como 
sobre la evaluación del cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

3.- Una vez instruido lo anterior, sométase el expediente al órgano competente para su 
aprobación.

En Alhaurín de la Torre, a  la fecha de la firma digital

 
Fdo: D. Joaquín Villanova Rueda

ALCALDE-PRESIDENTE

C
S

V
: 

07
E

70
01

B
5D

5B
00

U
6U

5C
1M

7N
6A

8

CVE:
07E7001B5D5B00U6U5C1M7N6A8

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  26/01/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  26/01/2023 08:14:56

EXPEDIENTE:: 2023MC-00008

Fecha: 25/01/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



,.EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 2913029

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

 A Y U N T A M I E N T O 
                   DE 

ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )

        Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

PROPUESTA DE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 00008 2023

Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la Delegación Territorial de Empleo,

Formación,  Trabajo  Autónomo,  Transformación Económica,  Industrial,  Conocimiento y  Universidades en

Málaga, por la que se emite Resolución Definitiva en la Convocatoria de Subvenciones en Régimen de

Concurrencia  Competitiva  en  el  Programa  de  Empleo  y  Formacion,  (Orden  de  13  de  Septiembre  de

2021).Modificada por la orden de 11 de abril  de 2022, por  la que ss regula el  programa de empleo y

formación en la comunidad autónoma de andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión

subvenciones en  régimen de concurrencia  competitiva  a  dicho  programa.   29/2022/PE/0023 formación

empleo jabalcuza y 29/2021/PE/0024  formación empleo jabalcuza sostenible.

I. Créditos que se generan

CÓDIGOS

PARTIDA PROYECTO DENOMINACIÓN EXPLICACIÓN EUROS

02 241 Fomento
del Empleo 13112

2023 0000007
LAB.EVENT: DIRECTOR,P.APOYO Y MONIT/FORM 
29/2022/PE/0023

81.454,00 €

02 241 Fomento
del Empleo 13113

2023 0000007 LAB.EVENT:ALUMNOS 29/2022/PE/0023 201.068,80 €

02 241 Fomento
del Empleo

1600012
2023 0000007

SS.SS.: DIRECTOR,P.APOYO Y MONIT/FORM 
29/2022/PE/0023 49.922,00 €

02 241 Fomento
del Empleo

1600013
2023 0000007 SS.SS.: ALUMNOS 29/2022/PE/0023 30.044,00 €

07 241 Fomento
del Empleo

2269901
2023 0000007 GASTOS VARIOS 29/2022/PE/0023 36.960,00 €

02 241 Fomento
del Empleo 13114

2023 0000008
LAB.EVENT: DIRECTOR,P.APOYO Y MONIT/FORM 
29/2022/PE/0024

81.454,00 €

02 241 Fomento
del Empleo 13115

2023 0000008 LAB.EVENT: ALUMNOS 29/2022/PE/0024 201.068,80 €

02 241 Fomento
del Empleo

1600014
2023 0000008

SS.SS.: DIRECTOR,P.APOYO Y MONIT/FORM 
29/2022/PE/0024 49.922,00 €

02 241 Fomento
del Empleo

1600015
2023 0000008 SS.SS.: ALUMNOS 29/2022/PE/0024 30.044,00 €

07 241 Fomento 2023 0000008 GASTOS VARIOS 29/2022/PE/0024 36.960,00 €
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del Empleo
2269902

TOTAL 798.897,60 €

II. Conceptos de ingreso

CODIGOS
CONCEPTO PROYECTO DENOMINACIÓN /EXPLICACION EUROS

45050 2023 0000007
Transferencias de la CC.AA. En materia de Empleo y 
Desarrollo Local 399.448,80 €

45050 2023 0000008
Transferencias de la CC.AA. En materia de Empleo y 
Desarrollo Local 399.448,80 €

TOTAL 798.897,60 €

En Alhaurin de la Torre, a la fecha de la firma digital

El Concejal Delegado

 Fdo.: D. Abel Perea Sierra
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EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

 A Y U N T A M I E N T O 
                   DE 

ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )

        Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

INFORME DE INTERVENCION  Nº  F-0036 2023

El funcionario que suscribe, Interventor General de fondos del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, de conformidad con lo dispuesto

en el art. 4 del  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con

habilitación de carácter  nacional,  emite el  siguiente informe relativo a la modificación de créditos propuesto por  el  Sr.  Concejal  de Economía y

Hacienda:

ANTECEDENTES DE HECHO

Expediente número 00008 2023 de modificación de crédito motivado por:

– Concedida por la Junta de Andalucia al amparo de la  Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la Delegación Territorial de Empleo,

Formación,  Trabajo  Autónomo,  Transformación  Económica,  Industrial,  Conocimiento  y  Universidades  en  Málaga,  por  la  que  se  emite

Resolución  Definitiva  en  la  Convocatoria  de  Subvenciones  en  Régimen  de  Concurrencia  Competitiva  en  el  Programa  de  Empleo  y

Formacion, (Orden de 13 de Septiembre de 2021).Modificada por la orden de 11 de abril de 2022, por la que ss regula el programa de

empleo y formación en la comunidad autónoma de andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión subvenciones en

régimen de concurrencia competitiva a dicho programa.   29/2022/PE/0023 formación empleo jabalcuza y 29/2021/PE/0024  formación

empleo jabalcuza sostenible.

La modificación que se propone consiste en generar créditos, alterando la cuantía del presupuesto, financiados mediante aportaciones o

compromisos de aportaciones de otras Administraciones públicas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

• Artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

• Artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales

• Real Decreto 1463/2007,  de 2 de noviembre, por el  que se aprueba el  reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001,  de 12 de
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

• Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

• Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.

• En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 del RD 500/1990, Bases de Ejecución del Presupuesto 2022 (base número 23).

CONCLUSIONES

1. Se trata del supuesto de generación de créditos contemplado en el artículo 43.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. Generar se
vincula a crear algo que aparece como nuevo, a partir de dotaciones que antes no existían, permitiendo realizar gastos hasta ahora
imprevistos, bien en su cuantía o en su destino.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, para proceder a la generación de crédito uno
de los requisitos indispensables es la existencia del compromiso firme de aportación. 

3. Tal compromiso se acredita  mediante Resolución de 27 de Octubre de 2020 de la Dirección General del Servicio Andaluz de Empleo. Y
siguiendo la definición del artículo 45 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  porque otro ente se obliga mediante un acuerdo a
financiar -en este caso, totalmente- un gasto determinado.

4. En  virtud  de  los  artículos  4.1  y  15.1  del  Real  Decreto  1463/2007,  de  2  de  noviembre,   resulta  preciso  en  cualquier  modificación
presupuestaria informar la repercusión en la situación de equilibrio presupuestario.

5. En virtud de lo dispuesto en el  artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2012, se entenderá por estabilidad presupuestaria la situación de
equilibrio o superávit estructural. En el artículo 11 se establece que la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás
actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Administraciones Públicas se someterán al principio de estabilidad presupuestaria,
fijándose la obligación de mantener una posición de equilibrio o superávit.

6. Esta posición de equilibrio debe ser computada en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales” (SEC95). La capacidad o necesidad de financiación es el saldo que refleja la
capacidad o necesidad de una Administración Pública para prestar o pedir prestados recursos a otros sectores económicos dentro o fuera
del país, calculado dicho saldo como la diferencia entre los ingresos y gastos de naturaleza no financiera. Es decir, en el cálculo inicial del
déficit o superávit, no se computa ni la variación de activos financieros, ni la variación de los pasivos financieros (capítulo 8 y 9 del
presupuesto de Ingresos y Gastos). C
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El  cálculo  de  la  capacidad/necesidad de  financiación  en  los  entes  locales  sometidos  a  presupuesto  se  obtiene por
diferencia entre los importes presupuestados y liquidados en los capítulo 1 a 7 de los estados de ingresos y los capítulo 1
a 7 del estado de gastos, previa aplicación de ajustes relativos a la valoración, imputación temporal, exclusión o inclusión
de los ingresos y gastos no financieros. 

Examinado el expediente de referencia se concluye que la presente modificación genera créditos en el capítulo de gastos
1 y 2, que se financia exclusivamente con un nuevo concepto de ingreso correspondiente al capítulo 4 de ingresos, por
tanto,  no  tiene  ningún  efecto  sobre  el  resultado  de  la  evaluación  del  cumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad
presupuestaria. El incremento de los citados capítulos de gastos se equilibra con el incremento del capítulo 4 de ingresos,
sin repercusión en los cálculos de capacidad/necesidad de financiación. 

7. Es competente para la aprobación del  expediente el  Sr.  Alcalde, conforme determina el  número 23 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto, aprobadas por el Pleno de la Corporación, con ocasión de la aprobación del expediente del
Presupuesto General para el año 2023, a las que se remite el artículo 43.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

8. La presente modificación debe Publicarse en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento.

Las partidas afectadas por este expediente son las siguientes:

I. Créditos que se generan:

CÓDIGOS

PARTIDA PROYECTO DENOMINACIÓN EXPLICACIÓN EUROS

02 241 Fomento
del Empleo 13112 

2023 0000007
LAB.EVENT: DIRECTOR,P.APOYO Y MONIT/FORM 
29/2022/PE/0023

81.454,00 €

02 241 Fomento
del Empleo 13113

2023 0000007 LAB.EVENT:ALUMNOS 29/2022/PE/0023 201.068,80 €

02 241 Fomento
del Empleo

1600012
2023 0000007

SS.SS.: DIRECTOR,P.APOYO Y MONIT/FORM 
29/2022/PE/0023 49.922,00 €

02 241 Fomento
del Empleo

1600013
2023 0000007 SS.SS.: ALUMNOS 29/2022/PE/0023 30.044,00 €

07 241 Fomento
del Empleo

2269901
2023 0000007 GASTOS VARIOS 29/2022/PE/0023 36.960,00 €

02 241 Fomento
del Empleo 13114

2023 0000008
LAB.EVENT: DIRECTOR,P.APOYO Y MONIT/FORM 
29/2022/PE/0024

81.454,00 €

02 241 Fomento
del Empleo 13115

2023 0000008 LAB.EVENT: ALUMNOS 29/2022/PE/0024 201.068,80 €

02 241 Fomento
del Empleo

1600014
2023 0000008

SS.SS.: DIRECTOR,P.APOYO Y MONIT/FORM 
29/2022/PE/0024 49.922,00 €

02 241 Fomento
del Empleo

1600015
2023 0000008 SS.SS.: ALUMNOS 29/2022/PE/0024 30.044,00 €

07 241 Fomento
del Empleo

2269902
2023 0000008 GASTOS VARIOS 29/2022/PE/0024 36.960,00 €

TOTAL 798.897,60 €
II. Conceptos de ingreso

CODIGOS
CONCEPTO PROYECTO DENOMINACIÓN /EXPLICACION EUROS

45050 2023 0000007
Transferencias de la CC.AA. En materia de Empleo y 
Desarrollo Local 399.448,80 €

45050 2023 0000008
Transferencias de la CC.AA. En materia de Empleo y 
Desarrollo Local 399.448,80 €

TOTAL 798.897,60 €

El funcionario que suscribe informa el citado expediente en los términos anteriormente señalados con carácter

FAVORABLE. 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital

El Interventor General

Fdo.: D. Roberto Bueno Moreno
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

          PLAZA ALCALDE ANTONIO VEGA GONZÁLEZ S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

DECRETO

ASUNTO: Expediente número 00008 de modificación del Presupuesto de 2023 por Generación de 
Créditos.

Incoado expediente para modificar el Presupuesto de 2023 por generación de créditos en el 

estado de gastos con compromisos firmes de aportación de terceros, considerando lo dispuesto en el 

artículo 181 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y visto el informe favorable de la Intervención Municipal F-0036, 

resuelvo:

Aprobar el expediente de generación de créditos nº 00008 2023, en el presupuesto de 

2023, conforme al siguiente detalle:

I. Créditos que se Generan

ORG PROGRAMA ECOM DENOMINACIÓN PYTOS IMPORTE

02 241 Fomento del 
Empleo 13112

Laboral Eventual: Director, 
P.Apoyo y Monitor/Form: 
29/2022/PE/0023

2023 
0000007 81.454,00 €

02 241 Fomento del 
Empleo 13113 Lab.Eventual Alumnos: 

29/2022/PE/0023
2023 

0000007 201.068,80 €

02 241 Fomento del 
Empleo 160002 SS.SS. Direcotr, P.Apoyo y 

Monitor/Form: 29/2022/PE/0023
2023 

0000007 49.922,00 €

02 241 Fomento del 
Empleo 1600013 SS.SS. Alumnos: 29/2022/PE/0023 2023 

0000007 30.044,00 €

07 241 Fomento del 
Empleo 2269901 Gastos Varios: 29/2022/PE/0023 2023 

0000007 36.960,00 €

02 241 Fomento del 
Empleo 13114

Laboral Eventual: Director, 
P.Apoyo y Monitor/Form: 
29/2022/PE/0023

2023 
0000008 81.454,00 €

02 241 Fomento del 
Empleo 13115 Lab.Eventual Alumnos: 

29/2022/PE/0024
2023 

0000008 201.068,80 €

02 241 Fomento del 
Empleo 1600014 SS.SS. Direcotr, P.Apoyo y 

Monitor/Form: 29/2022/PE/0024
2023 

0000008 49.922,00 €

02 241 Fomento del 
Empleo 1600015 S.SS. Alumnos: 29/2022/PE/0024 2023 

0000008 30.044,00 €

07 241 Fomento del 
Empleo 2269902 Gastos Varios: 29/2022/PE/0024 2023 

0000008 36.960,00 €

TOTAL 798.897,60 €

II. Concepto de Ingreso

CONCEPTO DENOMINACIÓN PYTOS IMPORTE
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

          PLAZA ALCALDE ANTONIO VEGA GONZÁLEZ S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

45050
Transferencia de la CC.AA. En 
materia de Empleo y Desarrollo 
Local

2023 
0000007 399.448,80 €

45050 399.448,80 € 2023 
0000008 399.448,80 €

TOTAL 798.897,60 €

  Alhaurín de la Torre, a la fecha de la Firma Digital

El Alcalde por Sustitución Doy Fé, por Secretaría
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EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE
DEPARTAMENTO CONTABILIDAD

MPI Clave Operación ............: 020.Positivo

Fecha Operación ...........: 31/01/2023

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE INGRESOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

MODIFICACIÓN DE 
PREVISIONES 

INICIALES

Nº Operación .......: 2023 11000179
Nº Expediente ......: 2023 MC-00008
Nº Aplicaciones....: 2
Oficina .................:
Ejercicio ...............: 2023

AÑO DEL PRESUPUESTO: IMPORTE
CL.ORGÁNICA : ........................
CL.ECONÓMICA : ........................
APLICACIÓN......: MULTIAPLICACIÓN

IMPORTE (en letra): SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS 798.897,60

CÓDIGO PROYECTO:   MULTIPROYECTO
INTERESADO:  S4111001F  JUNTA DE ANDALUCIA

TEXTO LIBRE
MC 00008 2023 29/2022/PE 0023 Y PE 0024

Nº de Operación: 2023 11000179 Aprobación: 6 - DECRETO DE ALCALDÍA 31/03/2023

Sentado en Libro Diario de Contabilidad General.
FECHA: 31/01/2023

Toma de razón.

La Intervención El Alcalde
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CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE Ingresos

PRESUPUESTO Corrientes
ANEXO

Clave Operación.......: 020.Positivo

Fecha Operación ......: 31/01/2023

APLICACIÓN IMPORTE CTA.
CL.ORG...:
CL.ECON.: 45050 TRANSFER. CORRIENTES EN CUMPLIM. DE CONV. 

SUSCR. CON LA COM. AUT. EN MAT. DE EMPLEO Y DES. LOCAL.

1

PROYECTO: 2023 0000007 399.448,80 7500
CL.ORG...:
CL.ECON.: 45050 TRANSFER. CORRIENTES EN CUMPLIM. DE CONV. 

SUSCR. CON LA COM. AUT. EN MAT. DE EMPLEO Y DES. LOCAL.

2

PROYECTO: <<LINPROYE02>> 399.448,80 7500
CL.ORG...:
CL.ECON.:
PROYECTO: <<LINPROYE03>>

CL.ORG...:
CL.ECON.:
PROYECTO: <<LINPROYE04>>

CL.ORG...:
CL.ECON.:
PROYECTO: <<LINPROYE05>>

CL.ORG...:
CL.ECON.:
PROYECTO: <<LINPROYE06>>

CL.ORG...:
CL.ECON.:
PROYECTO: <<LINPROYE07>>

CL.ORG...:
CL.ECON.:
PROYECTO: <<LINPROYE08>>

CL.ORG...:
CL.ECON.:
PROYECTO: <<LINPROYE09>>

CL.ORG...:
CL.ECON.:
PROYECTO: <<LINPROYE10>>

TOTAL IMPORTE 798.897,60

Nº de Operación: 2023 11000179         
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EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE
DEPARTAMENTO CONTABILIDAD

MC Clave Operación ....................: 060.Positivo

Fecha Operación ...................: 31/01/2023

Contabilidad
Presupuesto de Gastos

Presupuesto Corriente

CREDITOS GENERADOS POR 
INGRESOS

Nº Operación ..............: 2023 22000902
Nº Op. Anterior ...........: 2023 11000179
Nº Expediente.............: 2023 MC-00008
Nº Aplicaciones..........: 10
Ejercicio......................: 2023

 PRESUPUESTO: 2023 Importe Cuenta
 Cl. Orgánica : ................................
 Cl. Programa : ................................
 Cl. Económica : ................................
 Aplicación : ................................MULTIAPLICACIÓN
 IMPORTE (en letra): SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS 798.897,60

Proyecto de Gasto: MULTIPROYECTO
Recurso de Financiación: Compromisos de Ingreso

Texto Libre:
MC 00008 2023 29/2022/PE 0023 Y PE 0024

Observaciones:

Sentado en Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria.
Fecha: 31/01/2023

Resolución 00408 de DECRETO DE ALCALDÍA
Fecha: 31/03/2023

La Intervención El Alcalde

Página 1 de 2
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Contabilidad
Presupuesto de Gastos

Presupuesto Corriente

ANEXO

Clave Operación ........: 060.Positivo
Fecha Operación........: 31/01/2023
Nº Operación ..............: 2023 22000902
Nº Op. Anterior ...........: 2023 11000179
Nº Expediente ..............: 2023 MC-00008

Aplicación Importe Cuenta
CL.ORG...: 02 ECONOMIA Y HACIENDA
CL.FUN…: 241 FOMENTO DE EMPLEO
CL.ECON.: 13112 LABORAL EVENTUAL SUBVENCIONADO
PROYEC..: 2023 0000007

1

OP.ANTER.: 81.454,00 640
CL.ORG...: 02 ECONOMIA Y HACIENDA
CL.FUN…: 241 FOMENTO DE EMPLEO
CL.ECON.: 13113 LABORAL EVENTUAL SUBVECIONADO
PROYEC..: 2023 0000007

2

OP.ANTER.: 201.068,80 640
CL.ORG...: 02 ECONOMIA Y HACIENDA
CL.FUN…: 241 FOMENTO DE EMPLEO
CL.ECON.: 1600012 SEGUROS SOCIALES SUBVENCIONADOS
PROYEC..: 2023 0000007

3

OP.ANTER.: 49.922,00 642
CL.ORG...: 02 ECONOMIA Y HACIENDA
CL.FUN…: 241 FOMENTO DE EMPLEO
CL.ECON.: 1600013 SEGUROS SOCIALES SUBVENCIONADOS
PROYEC..: 2023 0000007

4

OP.ANTER.: 30.044,00 642
CL.ORG...: 07 CENTRO DE FORMACION, FOMENTO DEL EMPLEO Y COMERCIO
CL.FUN…: 241 FOMENTO DE EMPLEO
CL.ECON.: 2269901 GASTOS VARIOS
PROYEC..: 2023 0000007

5

OP.ANTER.: 36.960,00 629
CL.ORG...: 02 ECONOMIA Y HACIENDA
CL.FUN…: 241 FOMENTO DE EMPLEO
CL.ECON.: 13114 LABORAL EVENTUAL SUBVENCIONADO
PROYEC..: 2023 0000008

6

OP.ANTER.: 81.454,00 640
CL.ORG...: 02 ECONOMIA Y HACIENDA
CL.FUN…: 241 FOMENTO DE EMPLEO
CL.ECON.: 13115 LABORAL EVENTUAL SUBVENCIONADO
PROYEC..: 2023 0000008

7

OP.ANTER.: 201.068,80 640
CL.ORG...: 02 ECONOMIA Y HACIENDA
CL.FUN…: 241 FOMENTO DE EMPLEO
CL.ECON.: 1600014 SEGUROS SOCIALES SUBVENCIONADOS
PROYEC..: 2023 0000008

8

OP.ANTER.: 49.922,00 642
CL.ORG...: 02 ECONOMIA Y HACIENDA
CL.FUN…: 241 FOMENTO DE EMPLEO
CL.ECON.: 1600015 SEGUROS SOCIALES SUBVENCIONADOS

PROYEC..: 2023 0000008

9

OP.ANTER.: 30.044,00 642
CL.ORG...: 07 CENTRO DE FORMACION, FOMENTO DEL EMPLEO Y COMERCIO
CL.FUN…: 241 FOMENTO DE EMPLEO
CL.ECON.: 2269902 GASTOS VARIOS
PROYEC..: 2023 0000008

10

OP.ANTER.: 36.960,00 629

Nº Operación: 2023 22000902 TOTAL IMPORTE 798.897,60
Nº Expediente: 2023 MC-00008
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